
INFORME SECRETARIA: Manizales, 18 de febrero de 2022.  A despacho 
del Señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante, 
allegó la póliza requerida por el juzgado a fin de que se decrete la medida 
cautelar.  Para proveer.  
 
 
 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 
 
 
       Interlocutorio Nro. 0165 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARÍA STELLA GRAJALES RAMÍREZ 

Demandado:  ANTONIO MARÍA OSORIO DOMÍNGUEZ  

Radicado: 2019-00522 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

de la referencia, se calificará de suficiente la caución prestada por el 

apoderado de la parte demandante, en consecuencia, se decretará el 

embargo sobre el bien inmueble que a continuación se relaciona: 

 

  El EMBARGO Y SECUESTRO del 100% de la POSESIÓN del 

inmueble denominado "LOS GORDOS” (DECRETO 902 DE 2017 PARCIAL 

DE PREDIO RURAL CON UN ÁREA DE 0 HA + 0668.84 M2 (VER 

MATRICULA ABIERTA 100-244049) - de propiedad del señor ANTONIO 

MARÍA OSORIO DOMÍNGUEZ, que hace parte del inmueble identificado 

con el FMI 100-129288 Anotación Nro. 22 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales.  Líbrese el oficio correspondiente.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 
RESUELVE: 



 

  PRIMERO: CALIFICAR de suficiente la caución prestada por el 

apoderado de la parte demandante para el embargo del bien inmueble.  

 

  SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del 100% 

de la POSESIÓN del inmueble denominado "LOS GORDOS” (DECRETO 

902 DE 2017 PARCIAL DE PREDIO RURAL CON UN ÁREA DE 0 HA + 

0668.84 M2 (VER MATRICULA ABIERTA 100-244049) - de propiedad del 

señor ANTONIO MARÍA OSORIO DOMÍNGUEZ, que hace parte del 

inmueble identificado con el FMI 100-129288 Anotación Nro. 22 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.  Líbrese el oficio 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

WSM 
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